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ALCALDL MAYOR 
DE BOGOTÁ Dfl 

RESOLUCIÓN No. 	 DE 20 

31 ENE 2019  
"Por la cual se adopta el Plan Estratégico del Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, D.C., para la vigencia 2019" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los literales a) y b) del numeral 2 del 
artículo 15 y el numeral 1 del artículo 17 de la Ley 909 de 2004, el literal e) del artículo 3 del Decreto 

Ley 1567 de 1998, los artículos 2.2.9.1., 2.2.9.2. y 2.2.10.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, el 
numeral 1° del artículo 2.2.4.6.8 y el numeral 5° del artículo 2.2.4.6.12 del Decreto Nacional 1072 de 

2015, el artículo 1° del Decreto Distrital 101 de 2004 y el artículo 10° del Decreto Distrital 425 de 2016, 

CONSIDERANDO: 

Que el literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 909 de 2004, señala que las entidades deberán, a 
través de las unidades de personal o quienes hagan sus veces, elaborar anualmente los planes 
estratégicos de recursos humanos. 

Que el artículo 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 1° del Decreto 
Nacional 1499 de 2017, dispone que las políticas de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 
de 1998, formuladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública y los demás líderes, se 
denominarán políticas de Gestión y Desempeño Institucional y comprenderán, entre otras, la Política de 
Gestión Estratégica del Talento Humano. 

Que el artículo 2.2.22.3 ibídem adopta como una de las políticas de desarrollo administrativo la Gestión 
del Talento Humano, la cual está orientada al desarrollo y cualificación de los servidores públicos 
buscando la observancia del principio de mérito para la provisión de los empleos, el desarrollo de 
competencias; vocación del servicio, la aplicación de estímulos y una gerencia pública enfocada a la 
consecución de resultados; e incluye, entre otros, el Plan Institucional de Capacitación, el Plan de 
Bienestar e hicentivos Institucionales, los temas relacionados con Clima Organizacional y el Plan Anual 
de Vacantes. 

Que el artículo 2.2.22.3.14 del Decreto Nacional 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 
Nacional 612 de 2018, establece que de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, las Entidades deberán integrar al Plan de Acción, los planes institucionales y 
estratégicos, entre ellos, el Plan Anual de Vacantes, el Plan de Previsión de Recursos Humanos, el Plan 
Estratégico de Talento Humano, el Plan Institucional de Capacitación, el Plan de Incentivos 
Institucionales y el Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Que de conformidad con la Guía de Gestión de la Estrategia del Talento Humano para el sector público 
colombiano del Departamento Administrativo de la Función Pública, la planeación estratégica del 
Talento Humano se entiende como un sistema integrado de gestión, que tiene como propósito la 
generación de acciones para el desarrollo integral de los servidores públicos dentro de la entidad, y el 
cumplimiento de sus propósitos, se da en la medida de que pueda articularse de manera armónica con el 
direccionamiento estratégico de la entidad y ser un referente para la definición de planes, programas y 
proyectos que posibiliten el fortalecimiento de la gestión que realizan los servidores públicos. 

Que en relación con el Plan Anual de Vacantes y el Plan de Previsión de Recursos Humanos, el literal b) 
del numeral 2 del artículo 15 y el numeral 1 del artículo 17 de la Ley 909 de 2004 señalan que las 
entidades deberán formular y adoptar anualmente los planes de vacantes y de previsión de recursos 
humanos. 

Que el Plan Anual de Vacantes y el Plan de Previsión de Recursos Humanos tienen como objetivo 
general contribuir al logro efectivo de las metas y objetivos institucionales, garantizando la existencia de 
personal suficiente y competente. 

Que en lo concerniente al Plan de Bienestar Social e Incentivos institucionales y al Plan Institucional de 
Capacitación, el literal c) del artículo 3 del Decreto Ley 1567 de 1998 dispone que las entidades, con el 
propósito de organizar la capacitación interna, deberán formular con una periodicidad mínima de un año 
su plan institucional de capacitación; y en el artículo 34 señala que el jefe de cada entidad deberá adoptar 
y desarrollar internamente planes anuales de incentivos institucionales, de acuerdo con la ley y los 
reglamentos. 

Que la Ley 909 de 2004 y los Decretos Reglamentarios 1227 de 2005 y 4661 de 2005, compilados en el 
Decreto Nacional 1083 de 2015, señalaron los lineamientos para la elaboración de los planes anuales de 
capacitación y los programas de estímulos, así como aspectos relacionados con los beneficiarios de los 
programas de educación no formal, de educación formal básica, primaria, secundaria y media, y de 
educación superior. 

Que la Resolución No. 517 de 2013 expedida por la entonces Dirección de Gestión Corporativa de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., modificada parcialmente por la Resolución 
No. 154 de 2015, actualizó el reglamento para los planes, programas y subprogramas de Capacitación y 
Estímulos, y definió el procedimiento para la participación de los(as) servidores(as) de la Entidad en los 
mismos. 

Que en reunión realizada el 21 de diciembre de 2018, el Comité de Bienestar Social e Incentivos de la 
Secretaría General diseñó y acogió en pleno el programa de bienestar social e incentivos para los(as) 
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"Por la cual se adopta el Plan Estratégico del Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., para la vigencia 2019" 

servidores(as) públicos para la vigencia 2019, atendiendo para ello las necesidades detectadas, la 
capacidad administrativa y presupuestal, y la Plataforma y Planeación Estratégica de la Entidad. 

Que en reunión realizada el 10 de enero de 2019, el Comité de Capacitación de la Secretaría General 
formuló y aprobó en pleno el Plan Institucional de Capacitación - PIC para los(as) servidores(as) 
públicos, atendiendo para ello la Plataforma y Planeación Estratégica de la Entidad, las necesidades de 
aprendizaje organizacional, el resultado de las auditorías internas, el informe de los resultados del PIC 
2018, el resultado de la Evaluación del Desempeño y de la Gestión así como el presupuesto asignado. 

Que respecto al Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo, el artículo 2.2.4.6.1 del 
Decreto Nacional 1072 de 2015 señala las directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo -SG-SST, que deben ser aplicadas por todos 
los empleadores públicos, privados, contratistas, trabajadores cooperados y trabajadores en misión. 

Que el numeral 7° del artículo 2.2.4.6.8 ibídem, establece que se debe diseñar y desarrollar un plan de 
trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo -SG-SST, el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, 
recursos y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales. 

Que el numeral 5°  del artículo 2.2.4.6.12 del mismo Decreto, dispone que el empleador debe mantener 
disponibles y debidamente actualizados entre otros documentos, el Plan de Trabajo Anual en Seguridad y 
Salud en el Trabajo -SG-SST; y el numeral 2° del artículo 2.2.4.6.14 establece que el empleador debe 
garantizar los mecanismos para que se dé a conocer el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo -SG-SST a los trabajadores y contratistas. 

Que de conformidad con el anterior marco jurídico, se hace necesario adoptar el Plan Estratégico del 
Talento Humano para la vigencia 2019, el cual constituye el instrumento de planeación fundamental para 
adelantar la gestión del talento humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°-: Adoptar el Plan Estratégico del Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., para la vigencia 2019, el cual forma parte integrante de la presente Resolución. 

can8Nd1Ó6i 	 ¿ 
código Postal 111711 BOGOTM 
TeI:.3813O00 
MbóÓotaói1 MEJOR 
Infó'iLb%$ 195 	PARA TODOS 

4203000-FT-997 Versión 02 



ALCALDÍAMAVOR 	 Pág.4de4 
DE BOGOTÁ D.C. 

CONTINUACIÓNDELARESOLuCIÓNN0. 051 	31 ENE 2019 

"Por la cual se adopta el Plan Estratégico del Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., para la vigencia 2019" 

Artículo 2°-: La implementación y evaluación del Plan Estratégico del Talento Humano adoptado en la 
presente Resolución, será responsabilidad de la Dirección de Talento Humano de la Subsecretaría 
Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 del Decreto Distrital 425 de 2016. 

Parágrafo: Lo anterior, sin peijuicio de las responsabilidades asignadas por el Decreto Nacional 1072 
de 2015 y la Resolución No. 1111 del 27 de marzo de 2017, expedida por el Ministerio del Trabajo, en lo 
relacionado con el Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Artículo 3°-: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D.C., a los 

31 ENE 2019 

RAÚL ARIAS 

Nombre C.M. Gestión ¡ 
María Fernanda Benneo Fajardo Asesora  
Mano Alexander Lanza Bustos Profesional Univenitaejo Revisé 

María Críalina Ruiz Pérez Profesional Especializado Revisé ________________________ 
Xiomara Patricia Rasnirez Cedeflo Profesional Especializado Revisé g It 
Nasalia María Chávez Navarrete Aaesora Revisé  
Nora Alejandra Muñoz Barrios Aaesora Revisé  

Juliana Valencia Andrade Jefe Oficina Asesora de Juridica Revisé  
Claudia del N. Romero Pardo Directora de TaImen Humano (E) Aprobó  
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

INTRODUCCIÓN: 

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., es consiente que debe avanzar hacia 
la consolidación de una atención de máxima calidad hacia sus ciudadanos (integral, oportuna y 
eficiente). Para ello se implementarán estrategias que permitan garantizar que los servidores 
públicos estén motivados y sean competentes, eficientes e innovadores, no solo para ejercer 
adecuadamente su labor, sino también para evolucionar y desarrollar la innovación que sea 
requerida para mantener e incrementar su productividad y su capacidad de respuesta ante las 
crecientes demandas de los ciudadanos. Estamos llamados a compatibilizar eficiencia y eficacia 
con igualdad de oportunidades, meritocracia, exigencia, neutralidad y diversidad, características 
pSadigmáticas de las administraciones profesionales en una democracia moderna. 

Uno de nuestros propósitos es enaltecer al servidor público y su labor para con ello lograr 
transformar la política de gestión estratégica del recurso humano en la entidad, en donde la 
exigencia y la productividad sean parte de la cultura de lo público, donde el bienestar y los 
incentivos estén asociados a los resultados individuales y colectivos y con un práctico sistema de 
competencias laborales bajo los direccionamientos del Departamento Administrativo de Servicio 
Civil Distrital DASCD. 

Convencidos que el talento humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., es su activo más importante, la Secretaría General a través del presente plan buscará 
fidelizar a sus servidores públicos con acciones que promuevan el mejor SER, ESTAR y HACER, 
de modo tal que su proceso se desarrolle bajo las premisas y valores que inspiran la cultura 
organizacional que queremos construir. 

OBJETIVOS: 

Fomentar en la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., una cultura de trabajo 
que respeta de manera integral los derechos de nuestros servidores (as) públicos (as), con 
condiciones que mejoran su calidad de vida y su desempeño laboral, con apertura de espacios para 
el esparcimiento e integración familiar, a través de programas que fomenten el desarrollo integral 
y actividades detectadas a través de las necesidades de los servidores (as). 

2.2. ESPECÍFICOS: 

Generar un clima organizacional que manifieste en sus servidores (as) la motivación y calidez 
humana en la presentación de los servicios al interior y exterior de la entidad y se refleje en el 
cumplimiento de la Misión Institucional. 

Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan el desarrollo de la creatividad, la 
identidad, la participación de los servidores (as) públicos (as) de la Entidad. 

óa8Nió : 
bldó!ósiItt 711  B0GOT 
te3813OOO 
www.bogQtagov!co 
Inf&LiíiS195! 	PARA TODOS 



tAM&tOR 	 Pág.2de25 
DE BOGOTÁ D.C. 
8EOETpAGalER.a. 

PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

Desarrollar valores organizacionales en función de una cultura de servicio que haga énfasis en la 
responsabilidad social y la éticá administrativa, de tal forma que se genere el compromiso institu-
cional y el sentido de pertenencia e identidad. 

Contribuir, a través de acciones participativas basadas en la promoción y la prevención, a la cons-
trucción de una mejor calidad de vida, en los aspectos recreativo, deportivo y cultural de los fun-
cionarios y su grupo familiar. 

3. MARCO NORMATIVO: 

Constitución Política de Colombia Artículos 48, 51, 52, 53 y 57. 

Artículo 26 de la Ley 489 de 1998 que establece: 

".. .El Gobierno Nacional otorgará anualmente estímulos a los servidores públicos que se distingan por su efi-
ciencia, cre atividad y mérito en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con la reglamentación que para tal 
efecto expida, con fundamento en la recomendación del Departamento Administrativo de la Función Pública y siti 

perjuicio de los estímulos previstos en otras disposiciones..." 

Decreto Ley 1567 de 1998, Título 11: Sistema de Estímulos para los empleados del Estado. 

Decreto Ley 1572 de 1998, Título IV: De los panes de incentivos pecuniarios y no pecuniarios. 

Numerales 4 y 5 del artículo 33 de la Ley 734 de 2002 en el sentido que informan que es un dere-
cho participar en todos los programas de bienestar social que para los servidores públicos y sus fa-
miliares establezca el Estado, tales como los de vivienda, educación, recreación, cultura, deporte y 
vacacionales; así como disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones legales o 
convencionales vigentes. 

Parágrafo del artículo 36 de la Ley 909 de 2004, que establece: 

"Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño 
de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las entidades deberán im-
plementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas vigentes y las que desarrollen la pre-
sente Ley". 

Artículo 70 del Decreto 1227 de 2005, que establece: 

.Las entidades públicas, en coordinación con los organismos de seguridad y previsión social, podrán ofrecer a 
todos los empleados y sus familias los programas de protección y servicios sociales que se relacionan a continua-
ción: 

70.1. Deportivos, recreativos y vacacionales. 
70.2 Artísticos y culturales. 
70.3. Promoción y prevención de la salud 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

70.4. Capacitación informal en artes y artesanías u otras modalidades que conlleven la recreación y el bienestar 
del empleado y que puedan ser gestionadas en convenio con Cajas de Çompensación u otros organismos que 

faciliten subsidios o ayudas económicas. 
70.5. Promoción de programas de vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional del Ahorro, los Fondos de Cesantías. 

las Cajas de Compensación Familiar u otras entidades que hagan sus veces, facilitando los trámites, la 
información pertinente y presentando ante dichos organismos las necesidades de vivienda de los empleados. 

Parágrafo 1°. Modificado por el Decreto Nacional 4661 de 2005. Los programas de educación no formal y de 

educación formal básica primaria, secundaria y media, o de educación superior, estarán dirigidos únicamente a 

los empleados públicos. 

Parágrafo 20. Para los efectos de este artículo se entenderá por familia el cónyuge o compañero(a) permanente, 

los padres del empleado y los huos  menores de 18 años o discapacitados mayores que dependan económicamente 

de él... 

Decreto 1083 de 2015, Título lO, Artículo 2.2.10.8. 

Los planes de incentivos, enmarcados dentro de los planes de bienestar social, tienen por objeto otorgar 

reconocimientos por el buen desempeño, propiciando así una cultura de trabajo orientada a la calidad y 

productividad bajo un esquema de mayor compromiso con los objetivos de las entidades,,, 

2.9. La Resolución 517 de 2013, modificada por la Resolución 154 de 2015, de la Secretaría 

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Ley 1857 del 26 de julio de 2017, "Por medio de la cual se modifica la Ley 1361 de 2009 para 
adicionar y complementar las medidas de protección de la familia y se dictan otras disposiciones". 

Ley 1 811 del 21 de octubre de 2016, "Por la cual se otorgan incentivos para promover el uso de la 
bicicleta en el territorio nacional y se modifica el Código Nacional de Tránsito", Artículo 5°. 

"Incentivo de uso para funcionarios públicos. Los funcionarios públicos recibirán medio día 
laboral libre remunerado por cada 30 veces que certflquen  haber llegado a trabajar en 
bicicleta" 

Resolución 028 del 22 de enero de 2018, "Por la cual se adopta el incentivo del uso de la bicicleta 
para los funcionarios públicos de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C." y 
la Resolución 490 de 2018 "Por la cual se modifica el procedimiento para acceder al beneficio del 
uso de la bicicleta o bicicleta asistida, para llegar a laborar a la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D. C., y se derogan algunas disposiciones de la Resolución No. 028 de 2018". 

Circular Externa No. 11 del 9 de noviembre de 2017, "Cumplimiento acuerdos alcanzados como 
resultado de la negociación colectiva adelantada con las organizaciones sindicales de empleados 
públicos". 

Circular Externa No. 12, del 9 de noviembre de 2017, "Lineamientos sobre jornada laboral, 
principio de igualdad en las relaciones laborales y protección a la mujer". 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

Directiva 002 del 8 de marzo de 2017, "Lineamientos de Bienestar en las Entidades Dístritales". 

Directiva 003 del 4 de mayo de 2017, "Bienestar en las entidades distritales - permisos laborales 
remunerados para asistir a reuniones escolares de los hijos(as) de los servidores(as) públicos(as). 

Decreto 118 del 27 de febrero de 2018, "Por el cual se adopta el Código de Integridad del servicio 
público, se modifica el Capítulo II del Decreto Distrital 489 de 2009, "por el cual se crea la 
Comisión Intersectorial de Gestión Etica del Distrito Capital" y se dictan otras disposiciones de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional 1499 de 2017" 

4. BENEFICIARIOS: 

4.1. Estímulos e Incentivos: 

Los Servidores (as) Públicos (as) de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
que ostenten derechos de carrera administrativa, así como los servidores públicos en 
provisionalidad y los de libre nombramiento y remoción que por su desempeño individual sean 
calificados en el nivel sobresaliente y que participen en el desarrollo de un proyecto como parte 
de un equipo de trabajo. 

4.2. Bienestar Social: 

Los Servidores (as) Públicos (as) de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
y en algunos casos su núcleo familiar. 

S. OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES (AS) PÚBLICOS (AS): 

5.1. Asistir y participar en los eventos y actividades de bienestar y conocimiento, programados 
por el procedimiento de Gestión del Bienestar Social e Incentivos de la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

5.2. Participar activamente en la evaluación de los eventos y actividades de bienestar 
programados por el procedimiento de Gestión del Bienestar Social e Incentivos de la Dirección de 
Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

5.3. Con el registro de asistencia el funcionario y su familia o acompañantes, da por aceptado su 
compromiso con la actividad y la aceptación de las normas y condiciones de la misma. En caso de 
no avisar con la debida anticipación (mínimo dos días hábiles) acerca de la imposibilidad de 
asistir, se considerará como inasistencia injustificada, la cual generará una sanción económica en 
la que se autoriza el descuento por nómina del costo unitario de la actividad por cada persona 
faltante, conforme al formato 221 l300-FT-534 establecido del procedimiento de Bienestar Social 
e Incentivos. 
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5.4. Se hace absolutamente indispensable que cada uno de los participantes asista cumplidamente 
a la hora y sitios acordados, con miras a garantizar el estricto orden y cumplimiento en la logística 
y en el desarrollo de los objetivos propuestos para la actividad. Después de transcurridos 15 
minutos sobre la hora programada, se dará inicio a la agenda prevista. Si el participante llega 
después de iniciada la actividad, se considerará como inasistencia injustificada. 

S.S. Los asistentes deberán actuar siempre fomentando los valores institucionales (honestidad, 
respeto, diligencia, justicia y compromiso), mediante su aplicabilidad en el desarrollo de las 
actividades. Las siguientes son conductas inapropiadas y en las cuales no puede incurrir, bajo 

ninguna circunstancia, las personas participantes, así: 

- 	Consumo de bebidas alcohólicas y alucinantes 

- 	Actuaciones indebidas (espectáculos, conflictos, escándalos, discusiones, peleas, malas 
palabras, gritos desproporcionados y desorden) 

- 	Generación de un mal ambiente. 

- 	Uso inadecuado de elementos, instalaciones o recursos. 

5.6. Cuando el servidor (a) o participante incurra en alguna de las conductas de] numeral 5.5. será 

excluido de la actividad de manera inmediata, con sanción de no poder asistir a ninguna actividad 
de bienestar programada por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., durante 
los seis (6) meses siguientes de la fecha en que ocurrió la conducta sancionada. 

OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ, D.C.: 

6.1. Divulgar, promocionar e incentivar la participación activa de todos los servidores (as) en el 

presente Plan. 

6.2. Facilitar el tiempo, los recursos fisicos y tecnológicos necesarios para el desarrollo de las 

actividades. 

6.3. Divulgar entre todos los servidores (as) públicos (as), los resultados de la elección de los 
mejores servidores y los mejores equipos de trabajo de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, D.C. 

EJES DE INTERVENCION DEL PROGRAMA 

El presente Plan está dirigido a todos los servidores (as) públicos (as) de la entidad, y en algunos 
casos se hará extensivo a las familias de aquéllos, elaborado a partir de los resultados de la 
encuesta de percepción realizada cada año a los funcionarios, de igual manera teniendo en cuenta 
las necesidades de¡ trabajador y el presupuesto asignado para dichos efectos, con el fin de 
fomentar el desempeño laboral. 

fr 
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El Plan de Bienestar e Incentivos 2019 propende siempre por mejorar la calidad de vida laboral, 
entendiéndose como la existencia de un ambiente y condiciones laborales percibidos por el 
servidor público como satisfactorio y propicio para su bienestar y desarrollo; lo anterior impacta 
positivamente tanto la productividad como las relaciones interpersonales entre los servidores (as). 

Comprende programas que se ocupan de crear, mantener y mejorar el ámbito de trabajo y la 
resolución de problemas y condiciones de la vida laboral de los servidores, de manera que 
permitan la satisfacción de sus necesidades para el desarrollo personal, profesional y 
organizacional. 

7.1. CONOCIMIENTO DE LAS FORTALEZAS PROPIAS 

Los servidores públicos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., son 
únicos, diferentes y excepcionales, todos tienen unas fortalezas personales propias que 
predominan unas más que otras, unas aptitudes innatas con las que se nace y otras que vamos 
desarrollando. 

Comprende las relaciones interpersonales y los lazos de relación en cada contexto, basándose en 
principios y valores donde se reconoce el amor hacia si mismo y  hacia los otros, encontrando un 
sentido a su propia vida, sentimiento y emociones. El objetivo es trabajar y  hacerlo con amor. 

7.2. RELACIONES INTERPERSONALES 

Hace referencia a los vínculos y las relaciones que establece el ser humano para interactuar y 
compartir con las demás personas, primero con su familia, luego con sus amigos y compañeros de 
trabajo. Son esenciales para el logro de los objetivos de la entidad, combinando capacidades y 
recursos individuales; por ello es indispensable conservarlas y promoverlas, de manera que 
permitan establecer un excelente clima laboral y con ello incrementar la productividad. 

Se fortalecerá el bienestar laboral, con estrategias encaminadas a un ambiente saludable, para que 
de esta manera se puedan tener relaciones más productivas, duraderas y exitosas a la hora de 
relacionarse, no solo en el trabajo sino en cualquier ambiente en donde se encuentre, 
desarrollando amistades que fortalezcan el estado emocional y logrando las metas específicas de 
cada persona. Las relaciones interpersonales se relacionan estrechamente con el propio 
sentimiento de felicidad y satisfacción personal con la propia realidad de cada cual. 

El propósito es propiciar espacio de servidores felices, en donde confluye la autoestima favorable, 
un sentimiento de que controla razonablemente su vida, un talante optimista y comunicativo, y 
una buena capacidad para adaptarse a los cambios y superar los restos que impone diariamente la 
existencia. 

7.3. PROPÓSITO DE VIDA 

e 
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Todo lo que es un ser humano lo refleja en todas y cada una de las actividades que desempeña, en 
lo personal y profesional. Por eso para la Secretaría General, todos los días tenemos una 
oportunidad única para hacer los cambios necesarios que nos permitan mejorar nuestra condición 
de vida. La propuesta de vencer los hábitos negativos y cambiarlos por positivos, con la 
posibilidad de renovar el cuerpo, la mente y el espíritu, cambiando o mejorando así el estilo de 

vida. 

Es importante generar actividades que den tiempo necesario para reflexionar al respecto y se 
piense en los propósitos de vida. La felicidad de nuestros servidores (as) es posible y depende de 
la capacidad de percibir y valorar todo lo positivo que hay en la vida de cada uno. 

En la entidad buscamos la felicidad de los funcionarios a partir del momento en que se sienten a 
gusto con quienes son, con las personas que comparten su vida, con las cosas que tienen y con la 
tarea que realizan cada día. Esos planes de acción individuales son el mapa que conducirá al logro 
de las metas, sueños y aspiraciones, queremos servidores (as) que vivan plenamente. 

7.4. ESTADOS MENTALES POSITIVOS 

La salud mental y el bienestar son fundamentales para nuestra capacidad individual y colectiva de 
pensar y manifestar sentimiento, como base del funcionamiento eficaz de la comunidad. 

El estado mental positivo de nuestros servidores fortalece la confianza y cooperación con los 
demás, así como la generosidad. Lo que conlleva a una comunicación más eficaz y a generar y 
sentir más empatía con la misionalidad de la entidad. Es de esta manera que se crean lazos y 
relaciones más profundas y estables entre el quehacer diario y las metas institucionales. 

Los servidores estarán más alineados con los propósitos de la entidad y serán más productivos y 
proactivos porque contarán con apoyo para tomar mejores decisiones, además de que tendrán 
confianza para tener acceso a la información o proyectos ampliando la zona de influencia. 

8. LÍNEAS DE ACCIÓN: 

Las líneas de acción del Plan de Bienestar e Incentivos 2019 se enfocan en fomentar y estructurar 
programas de bienestar los cuales atiendan a las necesidades de protección, ocio, identidad y 
aprendizaje del servidor y sus familias, para mejorar sus niveles de salud, vivienda, recreación, 

cultura y  educación, dentro del: 

Ser 

Hacer 

Estar 

Las acciones realizadas mantienen constante coordinación interinstitucional y la utilización 
adecuada de los recursos asignados por parte de la entidad y de los organismos de protección 
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social, además de realizar una permanente evaluación de la calidad que éstos ofrecen al servidor 
público y su familia. 

El presupuesto asignado para el desarrollo del presente Plan de Bienestar e Incentivos 2019 es: 

8.1. SER: 

S.I.J. Atención integral: 

Coordinar con la Caja de Compensación Familiar Compensar, y demás entidades estatales, el 
apoyo requerido para desarrollar las actividades tendíentes a proporcionar el bienestar de los 
funcionarios y sus familias, y de igual forma, se continuará con el apoyo de la atención 
personalizada de Compensar todos los martes en las instalaciones de la Dirección de Talento 
Humano, por parte de un asesor de la Caja para que atienda los servidores(as) públicos(as) en 
lodo lo relacionado con los servicios, en las áreas de capacitación, turismos, recreación, subsidios, 
entre otros. 

Actividades: 

Orientación de los servicios en el momento de ingreso de los servidores a la entidad. 

Actividades individuales de servicios con la Caja de Compensación Familiar Compensar. 
e 
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OBJETO PRESUPUESTO 

Actividades de biehestar e  

Vacaciones recreativas primer y 
segundo semestre de 2019 

Taller de vida para prepensionados 

Incentivos 

incentivos 	 Bonos Navideños 	 $385.000.000 

Medición de Clima 

Halloween 

Evento de clima y cultura 

Financiación de educación formal para hijos(as) de servidores(as) 	 $15.000.000 

Financiación educación formal servidores(as) 	 $10.000.000 

TOTAL 	 $410.000.000 
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Feria de servicios (vivienda, bancaria, planes salud, entidades operadoras) 

Jornada tributaria para servidores(as). 

Yoga de la risa 

8.1.2. Preparación a los Pre-pensionados: 

Concebido para preparar a los servidores (as) públicos (as) que estén próximos a cumplir los 
requisitos establecidos para ser beneficiarios de la pensión, según lo establecido en el artículo 262 
literal c) de la Ley 100 de 1993 y en especial el Decreto Ley 1227 de 2005 artículo 75 numeral 3. 

Es necesario fortalecer e implementar una cultura de aprendizaje permanente para enfrentar el 
cambio, lo cual facilitará realizar un buen proceso de desvinculación trabajando y desarrollando 
aspectos para la preparación al cambio de estilo de vida, fomentando la creación de un proyecto 
de vida, la ocupación de¡ tiempo libre, la promoción y prevención de la salud. Actividades 

Sugeridas: 

Taller de vida para pre pensionado. 

8.1.3. Tarjetas virtuales 

8.1.3.1. Por cumpleaños: 

Se enviará una tarjeta virtual a los servidores(as) en el día de su cumpleaños, con el objetivo de 
involucramos emocionalmente en este momento importante y personal, generando un efecto 

positivo en su entorno, con un mensaje único. 

8.1.3.2. Por fechas especiales 

Se enviará una tarjeta virtual a los servidores(as) públicos(as) en fechas especiales o 

conmemorativas. 

8.1.4. Avisos de fallecimiento 

Sobrellevar la pérdida de un ser querido es un reto para cada individuo. Para la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., y entendiendo que la entidad es el segundo hogar de cada 
servidor(a) en donde se establecen lazos de hermandad, en la muerte de un familiar de alguno de 
nuestros servidores se comunicará a través de los medios internos los datos pertinentes para 
facilitar el acompañamiento en este momento de los compañeros de trabajo. 

8.1.5. Apreciación y formación musical sinfónica para hijos(as) de los servidores(as) 

Con la Orquesta Filarmónica de Bogotá, se desarrollará cursos de apreciación y formación 
musical sinfónica a través de los centros filarmónicos locales de la ciudad, con una metodologia 
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de desarrollo psicológico, fisico y musical los participantes tendrán los siguientes espacios: 
rítmico corporal, coro y Orquesta Filarmónica de la localidad. 

Podrán participar niños, niñas y adolescentes de 7 a 17 años de edad, hijos(as) de los servidores 
de la entidad, en diferentes localidades de Bogotá, como una valiosa alternativa para ejercer 
prácticas sanas en la ocupación del tiempo libre. 

8.2. ESTAR 

8.2.1. Valera de Salario Emocional 

Mediante el ofrecimiento de los siguientes servicios: Un día de permiso remunerado en la fecha 
del cumpleaños. Si este día no es laboral este incentivo de descanso remunerado se trasladará al 
siguiente día hábil. 

Este permiso no será acumulable con otros días de permiso o de descanso remunerado, ni podrá 
ser negociable para otra fecha diferente a la dispuesta. 

Este permiso lo concede el superior jerárquico, teniendo en cuenta la no afectación del servicio, y 
deberá remitirse a la Dirección de Talento Humano con el formato establecido en el 
procedimiento, con mínimo cinco (5) días hábiles de anticipación al inicio de su efectividad. Para 
lo cual se verificará que la solicitud se adecue a las condiciones establecidas. 

8.2.1.1. Tiempo preciado con los bebés 

La norrnatividad vigente establece que a las servidoras se les debe conceder un permiso por 
lactancia de una (1) hora dentro de la jornada laboral durante los primeros seis (6) meses de edad 
del menor. No obstante, de acuerdo con la Directiva 002 de 2017, expedida por el Alcalde Mayor 
de Bogotá, se concederá esta hora de lactancia hasta que el menor cumpla su primero año de edad. 

Adicional a lo ya mencionado, el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
mediante la Circular No. 02 de 2015, hizo extensivo la aplicación de un acuerdo laboral en donde 
se señala que las servidoras públicas del Distrito Capital disfrutarán de una hora adicional 
establecida por las normas legales por lactancia, durante el mes siguiente del regreso de sus 
licencia de maternidad. 

En conclusión, las servidoras de esta Secretaría tienen el derecho a disfrutar de dos (2) horas de 
permiso de lactancia por el primer mes luego de reintegrarse de la licencia de maternidad y, 
posteriormente, tendrá derecho a una (1) hora hasta que el menor cumpla su primero año. 

El tiempo concedido será concertado con el superior jerárquico inmediato, quien deberá enviar 
por escrito el beneficio a la Dirección de Talento Humano, con el formato establecido en el 
procedimiento, garantizando de todos modos la adecuada prestación del servicio. 
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8.2.1.2. Tres días por matrimonio 

Todo(a) servidor(a) que contraiga matrimonio tiene derecho a tres (3) días hábiles continuos de 
permiso remunerado. Este permiso se puede utilizar, a elección del servidor(a) en el día del 
matrimonio yen los días inmediatamente anteriores o posteriores a su celebración. 

Para hacer uso de este beneficio el servidor(a) debe avisar a la Dirección de Talento Humano con 
el formato establecido en el procedimiento con treinta (30) días de anticipación y presentar dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la celebración el respectivo certificado de matrimonio. 

8.2.1.3. Permiso remunerado para asistir a citas médicas o de sus hijos menores 

En ejercicio del derecho de disfrutar de la seguridad social, a los(as) servidores(as) públicos(as) se 
les otorgará los permisos remunerados para cumplir con sus citas médicas o las de sus hijos 
menores de edad, hasta por cuatro (4) horas de permiso laboral. 

Estos permisos deben estar debidamente justificados y para control de asistencia se deberá 
informar por escrito a la Dirección de Talento Humano, con los soportes correspondientes con el 

formato establecido en el procedimiento. 

8.2.1.4. Permiso para asistir a reuniones escolares de los hijos (as): 

La entidad concede a los servidores(as) públicos(as) hasta cuatro (4) horas de permiso laboral 
remunerado por trimestre, a quienes lo requieran para asistir a reuniones de padres de familia 
convocadas por las instituciones académicas en donde estudian sus hijos(as), siempre que 

presenten los soportes del caso. 

Este permiso lo concede el superior jerárquico y debe remitirse por escrito a la Dirección de 
Talento Humano, con los soportes pertinentes, con el formato establecido en el procedimiento. 

8.2.1.5. Incentivo del uso de la bicicleta: 

Dando cumplimiento al articulo 5 de la Ley 1811 de 2016 y a la Resolución 028 del 2018 y 
Resolución 490 de 2018, se incentiva el uso de la bicicleta por parte de los funcionarios públicos 
que laboran en la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., con el fin de mitigar 
el impacto ambiental producido por el tránsito automotor y mejorar la movilidad en la ciudad, así: 

Los servidores(as) recibirán medio día laboral libre remunerado por cada 30 veces que 
certifiquen haber llegado a trabajar en bicicleta, cumpliendo el horario establecido por la 

entidad. 

Cada año calendario se reiniciará en ceros el conteo de llegadas en bicicleta. 
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e. 	Solo se podrá acumular una (1) llegada diaria al día, así ingrese varias veces a la entidad 
durante el mismo día. 

Los funcionarios beneficiarios del incentivo del uso de la bicicleta podrán recibir hasta 
ocho (8) medios días remunerados al año. 

Los funcionarios públicos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. 
C., para acceder al beneficio del incentivo del uso de la bicicleta deberán registrarse en el 
aplicativo MoviApp, el cual utilizarán en un teléfono Smartphone que cuenta con datos 
móviles 

El funcionario público que ingrese en bicicleta a la entidad, debe activar al inicio de su 
recorrido la aplicación MoviApp. La cual registrará la distancia y duración del recorrido 
en bicicleta, hasta las instalaciones de la entidad, donde se labore. 

El reporte de la aplicación MoviApp, es el único soporte válido para certificar los 
funcionarios público que accederán al incentivo del uso de la bicicleta, cumpliendo con 
los horarios establecidos por la Entidad. 

8.2.2. Flexibilidad Temporal dentro de la jornada laboral: 

Este tipo de flexibilidad es un procedimiento que permite liberar la rigidez temporal de las 
relaciones laborales a título de incentivo. Este es el primer paso con el que la Secretaría General 
determinará las medidas que contribuyan en la reducción del conflicto entre vida laboral, familiar 
o personal con el que se construya una vida laboral que contribuya al desarrollo personal y a la 
productividad, facilitando la conciliación entre vida familiar, personal y laboral, fortaleciendo la 
vocación de servicio y el sentirse orgulloso de trabajar en la Secretaría General de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, D.C. 

Este incentivo se ha diseñado para que se adapte a las necesidades de las personas trabajadoras, 
siempre y cuando sus rendimientos y resultados así lo ameriten, que se pueden decidir de manera 
concertada de acuerdo a las necesidades del trabajador y de la entidad, a través de diversas 
fórmulas y dentro de unos limites establecidos. 

8.2.2.1. Jornada semestral laboral 

Conforme a las medidas de protección de la familia los empleadores deberán facilitar, promover y 
gestionar una jornada semestral en la que sus empleados puedan compartir con su familia en un 
espacio suministrado por el empleador o en uno gestionado ante la Caja de Compensación 
Familiar. Si el empleador no logra gestionar esta jornada deberá permitir que los trabajadores 
tengan este espacio de tiempo con sus familias sin afectar los días de descanso. 

De tal forma la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, O. C., ofrecerá este beneficio 

de la siguiente manera: 
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Jornada semestral laboral del primer semestre: Se otorgará a cada servidor(a) de la entidad boletas 
de cine con combo familiar, para que disfrute de este espacio con su familia. 

Jomada semestral laboral del segundo semestre: Se gestionará con la Caja de Compensación 
Compensar la realización de una jornada familiar, en dos fechas diferentes, para permitir y 
facilitar el disfrute del mismo. 

8.2.2.2. Tarde de juego 

Se otorgará a los servidores(as) de la entidad que tengan hijos entre O y 10 años de edad, una 
"tarde de juego" de cuatro (4) horas remuneradas, para que puedan compartir con sus hijos(as) y 
afianzas lazos afectivos con los menores. 

Esta tarde se concederá en el mes de octubre, en uno de los días de la semana de receso 
establecida en el calendario escolar. El tiempo será concertado con el superior jerárquico 
inmediato, sin menoscabo de la prestación del servicio. Esta concertación debe ser enviada por 
escrito a la Dirección de Talento Humano, con el formato establecido en el procedimiento. 

8.2.2.3. Sala de la familia lactante: 

Continuar con la sala de lactancia del edificio Liévano y el Archivo de Bogotá, de la Secretaría 
General, prevista en la Ley 1823 de 2017, bajo las normas técnicas requeridas, con el objetivo de 
conservar, garantizar y cultivar la armonía y delicadeza de la maternidad en nuestras servidoras. 

8.2.2.4. Otras fechas: 

La Secretaría General podrá ofrecer flexibilidad temporal dentro de la jornada laboral, para otras 
fechas que se requieran como la celebración de Halloween o el día de las velitas, conforme a las 
necesidades de servicio y las directrices que en eso caso se den dentro de la Administración 
Distrital. 

8.2.3. Flexibilidad Espacial dentro de la jornada laboral: 

8.2.3.1. Teletrabajo 

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., realizó en la vigencia 2018 la 
prueba piloto de Teletrabajo, con una participación de siete (7) servidores. 

En la vigencia 2019 se realizará la implementación de éste modelo laboral, conforme a las pautas 
del Comité de Teletrabajo de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., lo cual 
se dará a conocer a todos los servidores de la entidad interesados en participar, y deberán cumplir 
con todos los requisitos que serán informados oportunamente. 
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8.2.4. Convivencia Institucional 

Son actividades de integración por dependencias en las que se busque rescatar los valores y 
creencias a nivel individual como colectivo, ya que se comparte un mismo espacio, pero se 
interactúa con personas de diversas formas de pensar y  sentir; siendo esta una oportunidad para 
intercambiar cultura, establecer nuevos y  mejores niveles de participación, y  lograr integración, 
confianza y afianzamiento de las relaciones interpersonales en los diferentes espacios. 

Club del Niño: 

Celebración día del niño, para los hijos de los funcionarios con edades comprendidas 
entre los 5 a 12 años. 
Vacaciones recreativas, para los hijos de los funcionarios con edades comprendidas 
entre los Sa 17 años. 
Matinales 
Ralloween 

Recorrido con las exposiciones "Bogotá sobre ruedas "y "Cronistas más sobresalientes de 
Bogotá" con el Archivo de Bogotá. 
Visita al Centro de Memoria 
Seguridad de la información familiar 
Talleres de vida saludable 
Concurso de talentos 
Evento de clima y cultura - cierre de gestión. 
Novenas navideñas. 
Medición de clima laboral 

8.2.5. Actividades Recreativas y Deportivas: 

El objetivo primordial es el desarrollo de habilidades deportivas y recreativas en medio de una 
sana competencia y de esparcimiento, como complemento a la labor diaria, a la conveniente 
utilización del tiempo libre y a la formación integral de los servidores (as) públicos (as) de la 
entidad, así como en el aprendizaje social de los funcionarios y de sus familias, generando un 
espacio de comunicación, interacción y trabajo en equipo que posibiliten el afianzamiento de 
valores institucionales y personales. De igual manera, estas actividades ayudan a fortalecer el 
estado fisico y mental de cada uno de los funcionarios, generando comportamientos de 
integración, respeto, tolerancia hacia los demás y sentimientos de satisfacción en el entorno 
laboral y familiar. 

Participación en los "Juegos Deportivos Bogotá Mejor para Todos". 
Gimnasio 
Caminatas Ecológicas para servidores(as) y sus familias. 
Llegar al trabajo en bicicleta o a pie. 
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Jornada para compartir con mascotas 

8.2.6. Actividades Culturales: 

Las actividades culturales generan un placer personal para el servidor por los impactos 
psicológicos, epistemológicos, emocionales, culturales, un espacio a su libertad, momentos de 
ocio y sensibilización, entre otros, que complementan el conocimiento, aprendizaje y crecimiento 
personal para alcanzar una sana convivencia e integración para los funcionarios de la 

entidad. Actividades Sugeridas: 

Día del Servidor Público. 

Semana de la Mujer 

Día del hombre 

Día de la familia 

Día de la secretaría 

Día del conductor 

Teatro 

Cine 

8.2.7. Descanso compensado 

El descanso compensado para Semana Santa y festividades de fn de año, es una situación 
administrativa en que pueden encontrarse los servidores de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., consistente en un descanso en las citadas festividades, siempre y cuando 
el servidor haya compensado el tiempo laboral equivalente al tiempo de descanso, de acuerdo con 
la programación que establezca la entidad, la cual deberá garantizar la continuidad y no 
afectación en la prestación del servicio. 

La aplicación de esta medida dependerá de las necesidades del trabajador y de Secretaría General, 
para lo cual la entidad expedirá una circular en donde se señalarán los parámetros para el 
reconocimiento de este descanso, esta se dará a conocer oportunamente a todos los(as) 
servidores(as) a través de los medios de comunicación internos. 

Semana Santa. 

Navidad y  fin de año. 

8.2.8. Servicio de cafetería 

Se mantendrá habilitado un espacio de cafetería y restaurante para que los servidores puedan 
contar con un ambiente óptimo para tomar sus alimentos dentro de la jornada laboral. 

8.2.9. Certificaciones laborales para servidores(as) públicos(as) 
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A través de la intranet de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., se viabiliza 
la expedición de certificaciones laborales, de manera que se facilite su acceso, se minimice el 
tiempo de respuesta y se eviten desplazamientos innecesarios de los servidores(as). Con este 
aplicativo se pueden descargar las certificaciones con sueldo devengado y tiempo de servicio. 

En caso de requerir la certificación laboral con funciones, se debe radicar en la Dirección de 
Talento Humano la solicitud a través del formato FT-142. 

8.2.10. Bonos de Navidad para los hijos de los servidores que a 31 de diciembre de 2019 sea 
menor de 13 años. 

Como parte del Plan de Bienestar e Incentivos 2019 se entrega un bono navideño a cada hijo(a) de 
los(as) servidores(as) públicos(as) de la entidad, con el objetivo de propiciar condiciones óptimas 
de recreación y bienestar a los menores. 

8.3. HACER: 

8.3.1. Incentivos: 

Como componentes del sistema de estímulos para los empleados del Estado, (en cumplimiento al 
decreto 1567 de 1988) los incentivos, además de orientarse a propiciar el buen desempeño y la 
satisfacción, deben dirigirse a premiar específicamente a los servidores cuyo desempeño sea 
evaluado objetivamente como sobresaliente y  al mejor equipo de Trabajo. 

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., desarrollará estrategias de 
reconocimiento, a los Servidores Públicos: por innovación, eficiencia, calidad y productividad, de 
tal forma que los motive e incremente su vocación de servicio, responsabilidad, disposición y 
nivel de compromiso con la misión, visión y valores institucionales. 

El procedimiento de Gestión del Conocimiento desarrollará dicha estrategia y a través del Plan de 
Bienestar e Incentivos, se reconocerán dichos incentivos, conforme a los criterios establecidos 
para los equipos premiados con el primer, segundo y tercer lugar, expresados en dinero, especie o 
de manera simbólica. 

Para los efectos se establecen los siguientes tipos de reconocimientos: 

8.3.1.1. Económicos (pecuniarios): 

Los reconocimientos económicos corresponden a los establecidos en el artículo 64 de la 
Resolución No. 517 de 2013 modificada por la Resolución 154 de 2015: 
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8.3.1.1.2. No económicos (no pecuniarios): 

Son reconocimientos no pecuniarios, conformados por un conjunto de programas flexibles, 
dirigidos a reconocer a los servidores por su desempeño o el aporte de iniciativas innovadoras y 

de desarrollo empresarial, que además de los que aparecen en el artículo 65 de la Resolución No. 

517 de 2013 modificada por la Resolución 154 de 2015, podrán ser los siguientes: 

Para los efectos se relacionan algunos ejemplos: 

Actividades de esparcimiento, socioculturales y recreativas. 

Pasantías, buenas prácticas en modelos de servicios, diplomados o cursos. 

Los demás que tenga a bien determinar la Secretaría General. 

83.1.1.3. Simbólicos: 

Son personales de motivación primaria y subjetiva, a fin de que el servidor (a) se sienta 
identificado y a gusto, tanto con las tareas que desempeña como con las personas con las que 
trabaja, y por tanto se mantenga motivado al desempeñar una labor. 

Se relacionan algunos de ellos: 

Premios y galardones, tales como placas, insignias, certificados, material pop de la 

organización. 

Honores tal como nombrar a alguien servidor o voluntario del mes/año o nominándolo a 

recibir honores fuera de la organización. 

Reconocimiento público, a través de la página web, cartelera, boletines o los medios que 

para los efectos establezca la Secretaría General. 

Las demás que tenga a bien determinar la Secretaría General. 

8.3.2. Selección de los mejores funcionarios 

Resultado de la Evaluación de Desempeño 2018, cada dependencia postulará a los servidores (as) 
merecedoras del reconocimiento, según nivel jerárquico al que pertenezcan: asesor, profesional, 
técnico y asistencial. 

La Dirección de Talento Humano verificará que las personas postuladas por cada una de las 
dependencias de la entidad cumplan con los siguientes requisitos: 

- 	No tener investigaciones disciplinarias. 
Evaluación de desempeño en el año 2018 en el nivel sobresaliente. 

Carrcra8No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel.: 3813000 
www.bogota.gov.co  
lnfo: Línea 195 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDIÁMAYOR 	 Pág. 18 de 43 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECRTRAGOWRAL 

PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

Cumplimiento y participación en las actividades de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D. C. 
Cumplimiento del horario laboral. 

A través de los medios de comunicación internos de la entidad y luego de verificados los 
requisitos, se publicarán los nombres de los servidores (as), con el objetivo de abrir las votaciones 
por los candidatos merecedores de este reconocimiento por su labor. 

8.3.3. Financiación de estudios para hijos de servidores: 

Apoyo a la financiación para estudios de los hijos de los/as servidores/as de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., promoviendo así el desarrollo educativo de los mismos, 
para ello los servidores deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Resolución 517 de 
2013, modificada por la Resolución 154 de 2015. 

El Comité de Bienestar e Incentivos de la entidad estudiará y verificará las solicitudes conforme 
al cronograma establecido en el presente Plan de Bienestar Social e Incentivos 2019. 

8.3.4. Financiación de estudios de educación formal de pregrado y postgrado de los/las 
servidores (as): 

Los servidores (as) interesados/as en obtener los beneficios de este programa, deberán presentar a 
la Dirección de Talento Humano la documentación establecida en la Resolución 517 de 2013, 
modificada por la Resolución 154 de 2015. 

El Comité de Bienestar e Incentivos de la entidad estudiará y verificará las solicitudes conforme 
al cronograma establecido en el presente Plan de Bienestar Social e Incentivos 2019. 

8.3.5. Plan Ético de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá: 

Dentro del componente del Código de Integridad de la entidad, el Plan de Bienestar e Incentivos 
debe propender y cumplir con las siguientes acciones: 

8.3.5.1. Fortalecer las competencias de los gestores de integridad en relación con sus funciones y 
las acciones esperadas en el marco del fortalecimiento de la cultura ética y el cambio 
comportamental. 

8.3.5.2. Promocionar e incentivar los comportamientos deseables con los valores de la casa, a 
través de una estrategia liderada por los Gestores de Integridad de la entidad. 

8.3.5.3. Empoderar al equipo de Gestores de Integridad de la Secretaría General y promover su 
participación en los procesos que lo requieran dentro de la entidad, en el marco de los 
comportamientos deseables a partir de los "Valores de la Casa" dentro del Plan Estratégico de 
Integridad". 
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8.3.6. Preparando postres 

De acuerdo con las necesidades de bienestar solicitadas por los servidores(as) en la encuesta 
realizada para el presente Plan de Bienestar 2018, con el propósito de brindar espacios alternos al 
trabajo y así poder conocer técnicas básicas en la preparación y realización de postres. Con una 

totalidad de 40 horas. 

8.3.7. Decoración de eventos 

Conforme con las observaciones realizadas por los servidores públicos para la proyección del 
Plan de Bienestar e Incentivo, se coordina un espacio en donde se aplicarán las técnicas básicas 
manuales para la decoración de eventos, conforme a las necesidades de cada uno de ellos. Con 

una totalidad de 40 horas 

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN: 

Se realiza el proceso contractual correspondiente para el desarrollo de las actividades con la Caja 
de Compensación Familiar - COMPENSAR y además se adelantan alianzas estratégicas con otras 
entidades distritales para la programación de actividades de bienestar social y se coordinan las 
respectivas fechas y eventos a realizar en cada una. 

De otra parte y con el fin de efectuar el seguimiento al cumplimiento del Plan de Bienestar Social 
e Incentivos, el procedimiento de Bienestar Social e Incentivos de la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría General de la Alcaldia Mayor de Bogotá, D.C., será el encargado de 
elaborar informes trimestrales que indiquen el grado de cumplimiento del cronograma y el reporte 
de la información de los asistentes a las diferentes actividades, los cuales serán publicados en la 

página web de la entidad. 

10. CRONOGRAMA PLAN DE BIENESTAR E INCENTIVOS 2019 
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 ANEXO ENCUESTA DE NECESIDADES 
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General 

Conocer el imaginario de calidad de vida de los colaboradores de la organización 
con el fin de determinar posibilidades de desarrollo y bienestar. 

Específicos 

Caracterizar socio-demográficamente la población de colaboradores. 
Identificar expectativas de desarrollo y bienestar. 

e 	Explorar hábitos de comportamiento en torno a actividades de bienestar. 
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• • .1 
CONDICIONES 

DEMOGRÁFICOS LABORALES 

tt gw 
EXPECTATIVAS 	

HÁBITOS CALIDAD DE VIOA 
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El 61% de los colaboradores tienen hijos. A la hora de 
30 	 generar el plan de bienestar es indispensable tener presente 

que hay parejas conformadas sin hijos y personas solteras 

con hijos, por lo que es de vital que haya variedad en dichas 
actividades con el fin de que abarquen toda clase de familias. 

DEMOGRÁFICOS 
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¿Cuántos hijos tiene? 

¿Cuántos hijos tiene? 
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Por la cantidad de hijos se puede inferir que, en su mayoría, son familias pequeñas, con uno o 
dos hijos, por lo que es prudente que los planes de bienestar vayan enfocadoa hacia este tipo 
de familias. Respecto a los rango de edad se recomienda el trabajo en pautas de crianza y  redes 
de apoyo para quienes tienen hijos entre los Dy  los 5 años, de los 6 a los 8 es indispensable la 
comunicación y el acompañamiento apropiado por parte de los padres, de los 9 a los 12 años el 
manejo de temáticas tales como el bullying, de los 13 a los 18 temáticas de embarazos no 
deseados, ETS. y  para los mayores de 'Blas problemáticas relacionadas con el dinero. 
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Completamente 

	

tranquilo 	 Ni intranquilo 	 intranquilo 

— 	 ___ 	 ... 	 ... 

Razones por las que usted no está completamente tranquilo 
32% 

	

17% 	16% 

1 	1 1 	1 	10% 
i 	i c 	 4% 	4% 	 2% 

di. siet,tpl, 	Le 0.00.1. Peoltais. le 	FI u,h.,jo 	Falta de 	Olio 	No sabe (4.00 	Si, hijo fs 	su Idi., W 	St. hijo  (si 

	

tete, 	t,,.o oo.,o,,co aiesl.undconwni.t.cldn 	 ...soeja' a, 	Ika(li 	tk.w., 	I,en(li 
hdo.rn.ciØa 	 caaaop.d.eo 	 dIr,ailtadrac0a p.obiea.'., de .aoSoo,a. de p.obleataade 

p.n,,d..cae a 	 fu hilo 'i 	tipo eçnoefr.tsal tirio acsd#e. 	tipo lisien 
Mi 1.1k. 'la 	 ((ahail 

Foo,,. ¡alen al 

'Apiko poro Quienes conreziceon 7,onqutfo, nf lrar,quflo ni ¡II ceonquflo. dnr,toqulio pconwieto,lwnle int,onquffot 

[a 	 i 	DEMOGRÁFICOS 
4 compensar 

Nivel académico 	 Nivel académico vs Nivel del cargo 

- Espni.liracióo 	• ProfesiotidI 	Baehillatalo 

Toko 	 * lec.'ológito 	U Mar,t,Ia 

t.cnicoIi  

	

D,riw 1 go 	 - 

3flWrI,R-Rr,2r— l.r 11  u.0 u .1 

	

Profesional 	si 	L 20% 
BachlIkrato 	74 [ 17% 	Aseso, 	 _Jau 

	

TécnIco 	52 	16 

	

- - Tecnológico 	40 	L 9%_1 
[ Mnestr(a j 40 

	

- Primaria 	2 	r:.: 1 Misera 	.L 	 fl 	 12% 
[TDctoacioij 2 

$eqtn7.coo lo, jvin,elosh ,fli..iclant 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

DEMOGRÁFICOS 
SCOrnpen5cir 

NIVEL ACADÉMICO ACTUAL 

Completamente 	Satisfecho 	Ni satisfecho 	Insatisfecho 	Completamente 

	

satisfecho 	 Ni insatisfecho 	 insatisfecho 

Razones por las que usted no está completamente satisfecho con su 
nivel académico 

Q%ath.osN&.topodido 	&(.fl,osNl.n9ojEoí..o<lo 	011* 

lis A 111)015 	p55511 

- 	 1Ap*pi q.d..l..  Alsfl1*lElA) A.&o. i,,ho,,i JIfA:. ilf0y *EAEAAIIAAEA.01t o.JUe - 

DEMOGRÁFICOS 
compensar 

INGRESOS FAMILIARES 

¿Recibe subsidio monetario? 

	

Devenga hasta 45MLV 	
Ss • No 

	

I1JOtibr4r ilrrarl
Si 	213 	5091  

	

No 	214 - SO% 
rwi flr.r.iss L% 

¿Por qué no recibe subsidio monetario? 

44% 
98% 

N. lisrolor*ticssrios 	 Ncoss_t.ss osnoles SOIS tos 	N. S0bA:0040501%5&Ibstdk' 
roqí1 sitos pata sccedeISI%IP 

subsidio 

Carrera8No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel.: 3813000 
WWW.bO9Ota.9OV.CO 
Info: Llnea 195 
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¿Tiene vivienda propia? 

— 
No 

Frecuencia 

228 

Porcentaje 

1W 
51% 

Total 427 1 	100% 

Tipo de vivienda en la cual 
vive actualmente 

Frecuenda Porcentaje 

Propi. —157 37% 

Total 427 100% 

ALCALDIAMAVOR 	 Pág. 29 de 43 
oc e000rÁ D.C. 

PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

DEMOGRÁFICOS 
compensar 

VIVIENDA 

¿CuM de los siguientes subsidios ha 
solicitado? 

z 1ip • 	•U(4 5 

Iirain.i.L..... _jr LIII ]C1LSC 

Vivienda nueva 	 53 	- 12,4% 

	

Mejoramiento de vivienda ' 	11 	2,6% 1 

	

E_construcción en sItio propio- 	2 	- 0.5%. - 1 
pi n 	 fl i•:• 

¿Ya hizo uso de¡ subsidio solicitado? 

Frecuencia Porcentsje 

sí 	 1 —52—ja79% - 
Total 66 100% 

DEMOGRÁFICOS 

¿Presenta alguna discapacidad? 	 Estrato 

El 

(t4 !P4. 
Isuas 04 

r,ou» 5 

[ 	- 	23% 

1 I 

lr.{.,,, 4,5411 ZTT11 Mfl 

Visual 	— 	14 	3% 
Física (miembros inferiores)! 	10 	i 2% 	1 Li 
i%Ica (miembros superioie,) 	5 iii 	1 L -----Auditiva 	... 	3 	:. 

rnfl 	 flfl 
1%.__. Fst,aSeC' 5% 

Carrera8No.1-6 1 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

DEMOGRÁFICOS 
4 compensar 

DESPLAZAMIENTO 

¿Tiene Vehículo? 	 ¿Qué vehículo tiene? 

K.Sal i 
_ 

O$D 
e 
Sn 

¿Cuánto le afecta a su calidad de vida el desplazamiento hacia su trabajo? 

En nada - 	
[ 

ZJ  fl fl 	 Total deterioro 

compensar 

CONDICIONES LABORALES 

lo 

Carrera8No. 10-65 
Código Postal; 111711 8OGOTA 
Tel.: 3813000 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS iNSTITUCIONALES 2019 

Fa 	 1 CONDICIONES LABORALES 
compensar 

Nivel de¡ cargo 

flPitfesíbná[tp 44%IIII 

Asistencial 154 36% 
Técnico 57 13% 

Otro 13 3% 
Asesor 7 2% 

Directivo 6 1% 
a 	iv,w,, —nr im 	ir (TImA 	1 

'Ai,r. Adns&.r,orkp; 	aio;pwts,enoi; cnndur(o, 

Tipo de vinculación 

CPrbvJs1bMl 	245flJEz% 
Temporal 84 20% 
Carrera 

66 15% 
administrativa 

Transitoria 18 4% 

Libre 
nombramiento y 13 3% 

remoclón 
ContratIsta 1 0,2% 

r 	J[ 

Antigüedad 

Menos de un afio 	 62 	15% 

- 

 
Más—de 	Bilyinás de tres j ,,246 T] 

Entre tres y diez años 	 56 	13% 

Más de diez años 	 63 	15% 

Ji lk E ¡IQkal 

Ingreso mensual 

Del hasta 2 5MW ($781.242- 112 	2696 
51.562.484) __ 

r 	 i4 5M4W ir 
j LJ L 	J$1±a$5-$3.124.968LJ1 

_13  
Más de 4 SMLV ($3.124.969 ° 

47 
$3.500.000) 

Más de $3.500.001 115 	27% 

1 	CONDICIONES LABORALES 
Actividades en los que participo 

].n,z.ot,,.r.,rtrn7nflr, 
iruituF.ifl 	- - _==x 

Beneficios incluidos en el Pian de Bienestar e 
162 19% incentivos 

Celebraciones 154 18% 
Recreación y esparcimiento 192 15% 

No participo 81 9% 
Familiares 67 8% 

Semana cultural y deportiva 44 5% 
Actividades ecológicas 31 4% 

Créditos (Vehículo, vivienda, estudio, etc.) 7 1% 
La entidad no organiza actividades de bienestar 7 1% 

- 	 jí [*1-1 	ir rr•irZt 1 

Tcnico 

Oi,nr,Wo 

Proi,-',ionr.i 

Carrera 8 No. 10-65 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

CONDICIONES LABORALES r COmPenSOr 

Razones de participación 

31% Razones de NO participación5  

L 	''• 	.._.. 	1.a,Jil-J.lrIlJ7..sF'í 

rrff!iM 
No Involucra a la familia 5 10% 

Considera que la actividad no 
es utul para su vida 

Considera que la actividad no 
29' aporta en su labor 

Le desaguada la actIvidad 1 1% 

De quienes participan en actividades de bienestar, al 67% les parecen agradables las 
actividades y las hallan útiles para sus vidas, lo que se puede potenciar para generar mayor 
sentido de pertenencia con la empresa. Las personas que afirman no participar, manifiestan que el 
horario no los favorece. 

CONDICIONES LABORALES 
.tcompensor 

Aspectos más importantes de bienestar laboral 

4.4 e 
4.3 

4.2 G S 
4,13 

1,9 

3,7 

O n,nr,s's cIas Sep, enru,,a Isa's' 1 8srj,laass, adala l',,s,,íeeelh sien Rrindahi anas,,,,,. ''Ial,, 
p3 0(101535 '33°' ales 31 enes' a, nc sus 	nlesanro Ir, personal op ortu,, idad le cOm, laboral su la ni lis oporr,,ah.l a,1 dar 

y ó,i,os ss,,.,,. t.aIl.ii.alr,.es opinar y ,,'o,la','.s Cuece, 
ten,átic asd, (,nboral,nente 

it,t.514r5 1.etrsonaly 

-- 

l.a avaluación de bienestar laboral tiene un promedio general de 4.1, es una calificación muy positiva 
y que demuestra que los trabajadores perciben que la empresa promueva los buenos principios, 
aporta su desarrollo y crecimiento; es importante trabajar en mantener y elevar este indice. También 
evaluar qué se puede hacer con respecto a la inclusión de la familia de¡ colaborador en temas de 
bienestar. 

jS 

Carrera8No.1065 1 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

	

1 	CONDICIONES LABORALES 
e$compensor 

¿Cuál considera el aspecto más importante para su bienestar laboral? 

Total: 1.389 

An,t.ie,,,.1.t,n,ah,8,adabte 

	

C,rcin,lcn,nIal,o,at p,nfeda,.aI.ent..imfro 	t 	 J 29% 

ulnnnncin,ietn 	 E 	11% 	 g 

lón Y  ,Plalarl&, r 	- 	8% 

	

l,,v..Iot,an,I.!nlndt MI ,,,çlnf.in,iI2a, MI tt.n}.n 'le l,u,at.*,a, 	[ 	1 "' 

El ambiente laboral agradable es el factor que esta población considera más importante para su 
bienestar laboral, es de vital importancia indagar y dar forma a esta afirmación trabajando en 
aspectos como el crecimiento laboral, profesional y personal, aspectos locativos, etc. 

	

J 	CONDICIONES LABORALES 
4 compensar 

Aspectos Importantes de¡ bienestar laboral VS. Nivel de¡ cargo 

A,bie,,te l.bo,,l ,5rad.ble 	 SC,eclnOtnto l.bo,.u. p,ofe,ion.I. oconó,nkO 

DaIa,,ct. vida pe,so,,al /t,ab,jo 	 PuoIo de "abajo loca,ivosl 

flI.onoti'IIle"todW$logo% 

T 4cnjco 

Ohectivo 

Ml.tencIal 

P,nfeionaI 

Carrera 8 No. 1-6 1 
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1 	CONDICIONES LABORALES 
.S_compensar 

SATISFACCIÓN RESPECTO A SU TRABAJO 

Completamente 	
Satisfecho 	 Ni satisfecho 	Insatisfecho 	

Completamente 

	

satisfecho 	 Ni Insatisfecho 	 insatisfecho 

t) 

Razones por las que usted no está completamente satisfecho respecto 
a su trabajo 

25% 	
rs% 

0% 

"ha; seenalsis Siente que rus 	5.. usurse 	fle.h.sisd.5.,teu, erutes.... ... 	rus 	rus., de 	le .eusIe 	Lors hse - srl rl .s..a,u&s dI 
rs. des_ruin purellue urIsri.; l.r..rirrrrtusr.ss_ 	Isburel 	Oncee,.,., ,sw 	 b.5sirst.r 	,bajs. no 	trabe» 
dels,,o de le ,ufkleete — ,u el e_ralees.. 	 le).. de luga, 	 sto.,. es,., 	p..e,se de rnA corurct.do .r.rut;e .srulo 

.50d..d 	IsIs, 	labesel 	 de ,s.Id.rrda 	 l s.auSd.d 	I.,t,I, 	(55 .0 5), ed.Itusteu,d. 
(le. enes-sl 	de cId. 

.ApJfr p..e q..Me.. e.t..r_rs,e Fadle. sr bV,fle rejera leh: y eerpf.I.rrs,r..  Wefi.'. 

CONDICIONES LABORALES 
4 compensar 

Razón por la cuál no está completamente satisfecho respecto aso trabajo Vs. Cargo 

a No he ascondido lo deseado dent,o de la entidad 	 asiente que no po,'-Ibe ci sal,,io suficiente po. su labor 

Se çie,,se i,ur.alhfeclso cc.r, el an,l,ionte laboral 	 • Den.aslada csrsa  labocal 

te empresa se encuentra muy lejos sin su lugar de residencIa 

T?rcnico 

Directivo 

Asesor 

As It t e. ,clal 

Pi efe siossal 

 

5s-1.sftonhnwiseeres Ç,rs-r,cfre.es 

Carrera8No.IO-65 1 
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ti. 

5 
Recreación 

r'4T7] 
97 17% 

Deporte/actividad física 55 9% 
TurIsmo 52 9% 

Subsidio y/o beneficio económico 50 9% 
Actividades culturales 30 5% 

ConvenIos de descuentos con la 29 5% 
tarjeta Compensar 

Crédito 19 3% 
Eventos empresarIales 16 391  

Cursos de capacitaclón/ Educación 15 3% 
Vivienda (Subsidios o convenios) 

cnn 

7 

flfl 
191  

ULrC 
.ap?k. para q,d.st*. Ña h.p .,m6çada p..s.frM, 6pM 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

CONDICIONES LABORALES 
compensar 

¿Considera usted que los medios internos por donde se comunican las actividades de 

bienestar son efectivos? 

Asesar 

i6t nico 

Asistencial 

Directivos 

P,olosional 

CONDICIONES LABORALES 
sjcompensar 

Uso de la Caja de Compensación 	 Por qué NO ha usado los servicios 

42% 

Un 49% de los colaboradores trabajadores afirman No usar los servicios de la caja de 

compensación, la razón predominante, es que no conoce los programas que ofrece (42%), 
esto Invita a mejorar la comunicación de¡ portafolio de servicios, sus tarifas y la disponibilidad de 
sedes, horarios y algunos servicios en el lugar de la empresa. 

a 
Carrera 8 No. 10-65 1 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

CONDICIONES LABORALES 
.jcompcnsor 

¿Cuál cree usted que es la mayor dificultad que tiene un servidor para desvincularse 
laboralmente una vez cumplidos los requisitos legales para solicitar la pensión por vejez? 

39% 

Cuando piensa en su vida como pensionado, ¿Cuál es el suetio que anhela cumplir? 

16% 

Las personas con las que usted cuenta en su vida, que lo hacen sentir querido, acompaAado, 
protegido, hacen parte de su: 

39% 

--- _,, 

e$compensar 

EXP ECTATI VAS 
CALIDAD DE VIDA 

L 	A 

CarreraSNo. 10-65 
Código Postal: 111711 
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15% 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

EXPECTATIVAS CALIDAD 
DE VIDA 

Actividades que cree que aporten a mejorar la calidad de vida 

1L1 !itLWr:l ] rfo;;i:i2i 

18% 

1 ...... 14% 
1 13% 

11% 

9" 

2% 

_j .1 
5d ApØ 	p.. .n.a*5 SaS ---a Atsd.d.. Aoa*dad.. Atflaafl6n Aa!ddny/ SDSV. 

'—"-'n--.- 
"—a-. S1aO 

EXPECTATIVAS CALIDAD 
DE VIDA 	 etcomt 

f Total: 1.392 

Activdadet que mejorara'1 su calidad de vide Vs. Nivel de¡ cargo 

ron..c 6,a ocaa... laMió,, 	Saínd 	"Apoyo paaesiu cfi., 	- Rc,o.ció,, yosiaarrio.io no 	S.i,.cI financiera 

	

Tcnko 	 21% 	 14%  

24% 	 12%  

	

Ai,ia'nri.i 	 18% 	 16%  

— ------- 

	

p,ole.ionai 	 18% 	 13% 	 - -- 	35% - 	- 	11% 

c.. 	çen',,ac 5 

Carrera 8 No. 10-65 
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55CRET.RIAGENEL 

PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

EXPECTATIVAS CALIDAD 
DE VIDA 	

compensar 

EPS a la que está afi)ido 

¿llene algún plan Cornplementerin? 

Sí 	 126 	30% 
N. 	 301 	70% 

[ - 	 fltLt2]C 

Apoyo que le gustaría en salud 

18% 
17% 	17% 

15%  

rl :  

$ Cco,neva 

$ CollT,édlC*. 

$ Nua E PS 

5.,t a 

Salud ToES 

t.n oianua . MedknEí 

• 
Colr.anita 

- Cornpensa 

5% 	 4% 4% 

P11: 1, 

Sadit 	O €,nera 1 	1 anIS a 	l.IboIiIles 

EXPECTATIVAS CALIDAD 

	

DE VIDA 	
4_compensor 

ESTADO DE SALUD ACTUAL 

Excelente 	Buena 	 No sabe 	 Regular 	Deficiente 

_ 

Razones por his cuales no está completamente tranquilo con su salud 
'7% 

172. 
16% 15% 

- ,- 	a 11% 

4p/ka,poaoqt.ltnncontestoronT,o.,q&Io. ..ioanqWlofflMt,nnq,úIo. iofro.,qulloyn,n,plfloa..rftflIo.1quilo. 

It 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCiONALES 2019 

- 	1 	EXPECTATIVAS CALIDAD 
DE VIDA 	 stcompensar 

int2 1 

Prioridades financieras 	 Planes a Salios 

]Ii4,Ir.l.tl1E.&.tfd 
rd 	p rupia o amII a rfli 

Adquisición de vivienda propia 151 20% 
Vejez segura 114 15% 

Obligaciones crediticIas 99 13% 
InversIón/ahorro 96 13% 
Recreación y viajes 90 12% 

Cubrir gastos de salud 24 3% 
AdquIrir vehículo 15 2% 

Jt YbPI 	][ 1Xffi' 

jfl 1FiniQ1 

- 
Estudiar 161 20% 

Realizar el viaje planeado 161 20% 
Ahorrar 120 15% 

Mejorare! estado de salud 69 9% 
Hacer ejercicio 52 7% 

Fortalecer la vida espIritual 37 5% 
Casarse 16 2% 

2L rj:3j 	11! t'Ihít 	1 

Las prioridades de los colaboradores se centran en: Adquisición de vivienda propia, estudiar y el 
ahorro para la vejez. 

HÁBITOS 

compensar 

 

Carrera 8 No. 10-65 
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HÁBITOS DEPORTIVOS 

Baile 

Gimnasio 

- Çttbd y  niadótboi 

Ctlismo 

No práctico Srn dcDorta 

Por qué no practica deportes' 

rI7rra,a.,'.;. 

15.34,5.111.1.11 

t.1. 

ITfl11U1 

*4S 
Simplemente no le gusta 18 11% 

Tiene problemas Físicos que le 
18 11% 

impiden hacer deporte 
No tiene con quIén 14 8% 

No tiene dónde practicar 8 5% 
Le parece costoso 4 2% 

No sabe de deportes 3 

fla 
2% 

Apffro po.o quien.. No peoetimn depon... 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

HÁBITOS 
.ccompe nsc 

¿Usted ahorra? 

o 	32% 
 

¿Usted tiene crédito? 

29% 

14% 

¿Usted tiene seguro? 

.;lh •1 Ilh ,,;Ill 	
.1 53% 	 12% 

JI. 	 Vid.. 	Vnhh-s.io 	iIog,u/vh9..oL, 

HÁBITOS 
.%compensar 

5e mflcon lo. pdme'n 5 ."t...tn.. 

Carrera 8 No. lO -65 l 
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EVENTOS CULTURALES 

• N. asisto, evento. culturales 
T.tlere..confeqenci.S 

Teat,o 

Ose 

Por qué no asiste a eventos culturales 

N. tiene con quién 13 10% 
Tiene problemas físicos que le 

12 9% 
impiden hacer deporte - 

No tiene dónde practicar 11 9% 

simplemente no le gusta 10 8% 
te parece costoso 8 6% 

Nosabededeportes 	- 4 3% 

rara qe1.ra. no crines a .v.sne. 
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 2019 

compensar 

3 eftftta 'e, p.la..re, 5 era,nta... 

HÁBITOS 
.I:compensar 

VIAJES / VACACIONES 

* 	1' 
Turhmoacotó&co/.oefltura 

i,,t.,n.tiond 

Hotel y/o Ceni ro o .c.donat de aktuo,  • Cal. de Co.o,pensadón 

Hotel o.rticuiM 

- Donde mefaralli., 

3 r°/" . prtorra• 5 .n..deoe.. 
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HÁBITOS 
4 compe nsa r 

Horas libres en la semana 

55% 

31% 
Lo que más le gusta hacer en su tiempo 

libre  

1.4-00' 4•! fi iIfl7fl U1 
Meno, 1 2 Lene )y  4 bu, a, lene lyS  bu,... Más do 8 'o,.., 

Actividades culturales 	 horas 
150 	13% (cine/teatro/exposiciones) 

Caminar 	 - 	120 	11% 	 •M,no,de 2 l,o,a, a ínt,e2 yd  horas 

Dormir 	 119 	11% . 	 arr,.., v 81'o'.'• •Mj.deSl,o,as 

Depones 	 113 	10% 
Escuchar n,ósics 	 92 	8% Z 	 TeL 	 ¿sn 

Ver televisión 	 82 	7% 
Organizar case 71 6% 

Leer 66 6% 	MillenlaIs 
Actividedea espirItuales 30 37. 

Navegar en Internet 21 2% 
Revisar redes sociales 18 	. 

Realizar alguna actividad 

 2% 	 X 

manual 
16 1% 

150y 11 	1 

rnfl fl 

HÁBITOS - . 

Redes sociales que maneja Ml. 

Total: 1.225 
• 

Voy 	Q rmooc 
Ok]DDDfl 

o 

— 
¿ 

Redes sociales que maneja Vs. Generación 4 A*t.Sr 

lflop 	•lae4'cl 	il.ya,v. 	alava. 	•Voa.it. 	ulelMi 	•Km5aad.lna.dnty.s La 1J5I!I,. 

4 taM &-ocnfla 

Mtyfloten. 	 . 	 ¿a 	 l,.piI....1 

--a-- 
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Felicidad vida en pareja 
La emocionalidad de vivir en 
pareja permite ser personas 
optimistas, alegres, permite 

compartir objetivas y encontrar 
coincidencias en el proyecto de 

vida 

Tranquilidad en rol como 
padre o madre 

Implica tener confianza en que se 
háce bien la tarea de enseñar, 
gúiar y formar buenos seres 

humanos con amary 
responsabilidad 4.2 

ranquilidéd con la salúdi?: 
Buen estado'de salud va desde lo 
fisico hasta lo espiritual, pasando 

por"el estado mental. Es la 
ausencia de] malestar, o el 

'control adecuado y oportuno 

1sflsfacción'ivel 
académico 

t,Perrnite tener percepción de 
Çcapacidad, crecimiento, nuevos 

afre'ndizajes. 

a , h3.6 

Se percibe que la poblacion a nivel familiar esta muy estable y con excelentes 
indices de felicidad y tranquilidad claro esta con algunas preocupaciones que 
son muy constantes eW cualquier poblacion (tiempo y dinero) 
El apoyo en temas "de vivi!nda y todo el tramite que esto conlleve es 
indispensable,ya'qúe a véces se'dejaniuide'rbuenasoportüéiidades' 
A nivel laboral los colaboradores de la entidad tienen muy buenas cifras en 
satisfaccion Sin embargo y por las circunstancias de tiempo y la transicion a 
la que entra el Distrito en este momnto se causan algunas tensiones fuertes 

el clima laboral, el cual resulto ¿er uno de los temas más marcados dentro 
de los resultados en la encuesta 
Lrfsnnación y/ocajacitación es otro de los temas que está completamente 
di&ujado dentro de 
me

11  
 

los resultados tanto a nivel de expectativas como plan a 
dio plazo y como inconformidad respecto al nivel academico Por su 

naturaleza esta poblacion vive en busqueda de permanente de mas 
conocimientos asi como de reafirmar y actualizar los ya existentes 
:Anieljneral el balancé es muy positivo y  se percibé que la poblaEión ilene 
una percepción alentadora respecto a su calidad de vida. 


